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PRESENTACIÓN 

La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito 
privado. Al contrario, se manifiesta como el símbolo más brutal 
de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una 
violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de 
serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los 
derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión.

Lo arriba recogido no es otra cosa que el inicio de la Ley Orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. Fue certero en su denuncia el legisla-
dor en el comienzo de una norma que abría una nueva época en el 
tratamiento de un problema que había calado hasta los huesos de 
nuestra sociedad y que suponía –y supone– un serio ataque a la 
moralidad democrática de la misma.

Hoy, más de una década después de la entrada en vigor de esta ley, 
tenemos ya tiempo y recorrido suficiente para valorar el sitio en el 
que nos encontramos y en qué línea conviene avanzar en el cam-
bio de una sociedad que no podrá sobrevivir dignamente aceptando 
esta violencia y desigualdad.

En nuestro caso, en estas jornadas organizadas en la Universidad 
de La Rioja (Departamento de Derecho y Unidad de Igualdad) pre-
tendemos poner sobre la mesa algunos elementos que contribuyan 
a conocer esta realidad y visibilizarla, a desmitificarla y a recorrer 
algunos de sus muchos vértices que la hacen compleja y, como tal, 
necesitada de un tratamiento complejo. Así, una película con tes-
timonios de mujeres supervivientes, a la que seguirán en distintos 
días intervenciones de personas expertas en la materia, nos han de 
servir para reflexionar sobre la violencia de género y las posibilida-
des de trabajo sobre ella que nos da la Ley Orgánica 1/2004; pero, 
sobre todo, nos han de servir para armarnos moralmente ante un 
delito que, como también dice la Ley en su exposición de motivos: 
‘Ya no es un «delito invisible», sino que produce un rechazo colectivo 
y una evidente alarma social’.

CooRdINACIÓN dE lA JoRNAdA 

Raúl Susín
Director del Departamento de Derecho

María Ángeles Goicoechea
Unidad de Igualdad

Gregorio Sesma
Unidad de Igualdad

Esta Jornada se enmarca en el programa de actividades formativas del Departa-
mento de Derecho de la Universidad de La Rioja, dentro de su Seminario Perma-
nente, y dentro del Programa Pasaporte Saludable.

PRoGRAMA 

Lunes, 13 de noviembre de 2017 

Edificio de Filología. Salón de Actos 

19.00 horas 
Proyección de la película documental ‘Volar’ 
de Bertha Gaztelumendi, 
producida por Emakunde

Coloquio con dos de las protagonistas supervivientes de violencia 
de género
La violencia de género en primera persona
Raquel Solorzano y Leticia Martínez-Alcocer

Martes, 14 de noviembre de 2017 

Edificio Quintiliano. Aula Magna

18.00 horas 
Evolución social de la violencia de género en España
Conferencia a cargo de Miguel Lorente Acosta,
Exdelegado del Gobierno para la violencia de género

Miércoles, 29 de noviembre de 2017 

Edificio Quintiliano. Sala de Grados

16.00 horas 
Mesa redonda 
12 años de la aplicación de la Ley 1/2004. Un análisis crítico 
Manuel Calvo García,
Catedrático de Filosofía del Derecho
Universidad de Zaragoza

Custodia compartida, régimen de visitas y comunicación en 
contextos de violencia de género
Teresa Picontó Novales,
Profesora Titular de Filosofía del Derecho
Universidad de Zaragoza

El maltrato animal como instrumento de violencia de género 
María José Bernuz Beneitez, 
Profesora Titular de Filosofía del Derecho
Universidad de Zaragoza


